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MINlSTERlO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DEO., FEB. 2001 

< lo00033 

"Por ta cual se concede Habllltaci6n a le SOClEOAO 
TRANSPORTADORA DE . URRAO LIMITADA. SOT~UR 
L TOA., para operar como . empresa de Transporte Púbico 
T erreatre Automotor de Pasajeros por Carretera." 

LA DIRECCION TERRtTORlAL ANTIOQUlA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial 
de las conferidas en tos Decretos Nos. 2171 óe 1.991, 

i557 de 1.998 y 540 de 2.000, y 

CONSIDERANDO 

Que la Asesorla Regional Antloqula y Chocó del Ministerio de 
Transporte, mediante Resolución número 00249 de abril 30 de 
1.997, Otorgó Licencia de Funcionamiento a la empresa 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE URRAO LIMITADA, 
SOTRAUR L TOA., con domlcl§o en el murfoipío de Urrao -
Antloqula· ~, para operar como empresa de transporte público 
terrestre automotor de pasajeros. 

Que mediante Raclcado Nro. 08135 del 22 de agosto de 2.000, el 
senor HILOEBRANDO CAÑOLA RESTREPO, identJficado con 
cédulá de cludadanta número 17.069.821, de Bogotá o.e., 

. actuando en caBdad de Gerente y Representante Legal de la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE . URRAO 
LIMITADA, SOTRAUR l TOA., suscribe petición ante esta 

· Dirección Territorial del Mlrústerto de Transporte, solicitando 
Habllítación y permiso para operar como empresa de Transporte 
Púbko Terrestre Automotor de Pasajeros, previo cumplimiento de 
los requisitos o ·condiciones exigidas en el Decreto ~557 de 
agQslo 4 de 1 .998. -·· :-~··"'"· . ···- ·- · .. · 

Que ta Dirección Regional Antioquia y Chocó, del Ministerio de 
Transporte ~lab0r6 el Estudio Técnico Nro. 006 oo enero 30 de 
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.R E:SOl.LJC I ON No.lo o 00 3 3 OE 1.9 o 6 FEB 20CtJA Nll.--

'Por la cual se conc8de Habtlitaciál a la SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE URRAO LIMITADA. SOTRAUR 
LTDA., para openu como empresa de Transporte Púbtioo Terrestre 
Automotor de Pasaleros: 

2.001 1 pudiendo constatar el cumplimiento de oada ur:m de tas 
condiciones o requisitos en materia. de: Orga~zación, Técníoes, 
Segundad y financieras. es decir, Artlculos 9 - 10 - 11 - 12, del 
Decreto 1557 de 1.998. 

Que no obstante lo ant_eríor, en Jo concernente a aquellas 
condiciones que se encuentran sujetas a reglamentación por parte 
de este Ministerio, se acatan por parte de esta onctna las 
Instrucciones da.das por la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Terrestre Automotor, medanle Memorando MTT - 1005 
M524 # 0007206 de marzo 23 de 1.999, en el sentido de, que una 
vez cumplidas con las demás conclciones que no requieran 
regtamentaclón- por parte de esta enUdad, es viable acceder a la 
Habilitación de la empresa solcttante, quedando pendiente de 
cumpUr con aquellas condiciones en el Instante que sean 
reglamentadas. 

Que de confonnldad con la Ley 336 de diciembre 20 de 1.996, 
corresponde al Estado la planeación, el control, la regu1aci6n y la 
vigilancia de la operación del servicio público de lransporte y de 
las actividades a él vinculadas. 

Que el Artlcuio 5o. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la operación de las 
empresas de transporte púbico el carácter de servicio público 
esencial, por lo cual corresponde al Estado velar por su ef ecUva 
prestación, 

Que den !ro de la deJegació de 1 Decreto 540 de marzo 28 n Unciones asignadas por el 
numeral 80., establece· "otC: 2~000, en su Artículo Segundo, 
cancelar la habilitación ·a las :íJi'e:~~ m:aciflcar revocar Y 
automotor de pasajeros y rrixto nr»porte terrestre 
principal en su jurtsdicción". por carretera que tengan sede 

. .. aüe por1cfa'nter1ormente expuesto, ~te ó~acho, 
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RESOLuCIUN NJa oºº 3 3 DE 1.Jl 6 FEB. 2001CJA N".--

r----------·-·---

1 

"Por la cual se collCede HabiWtación a la SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE URRAO LIMITADA, SOTRAUR 
L TOA., pora operar como empresa da Transporte Público Terrestre 
Automotor de Pasa~ros.· 

---·--------------------
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Conceder Hablltación y permiso para 
operar como empresa de Transporte Público Terrestre Automotor 
de Pasajeros a la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE URRAO 
LIMITADA, SOTRAUR L TOA., con las slguientes caracler1stlcas: 

RAZON SOCIAL . 

NIT 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
DE URRAO LIMITADA, SOTRAUR 
LTDA. 
811.006.516 - 8 

· FECHA DE VENCIMIENTO : Hasta ei 23 de jufo del ano 2. 016. 
DE LA SOCIEDAD 
SEDE 
MO0ALI0A0 
FORMA 
CONTRAl'ACION 
NIVEL oe SERV1CIO 

RADIO DE ACCK>N 
ZONA DE OPERACION 
CLASES DE VEHICULOS 

VIGENCIA DE 
HABILITAClON 

Urrao - Amoquia 
Pasaj¡ros por carretn 

DE : Colectiva 

LA: 

Básico Comente, BásJco Directo y 
Preferencial de Lujo. 
Nacional 
las nJas auorizadas 
los homologados pcr el Ministerio 
de Transporte para la prestación del 
set'Vicio de transporte público de 
pasajeros. 
Tendrá una vigencia indefinida, 
memas subsistan las condíclones 
exigidas para su otorgamlarito. 

·1

1 

ARTICULO SEGUNDO: La empresa e5tá obli~da a prestar el 
. seiviclo público de transporte terrestre automotor on las rutas y 

horarios legalmente autorizados por el Ministerio de Transporte. 
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RE:SOLUCION r,Jo oºº 3 3 DC 1:~0 6 FEB. 2DOloJA Ne.--

'Por la cual se concede Habiitaci6n a la SOClEOAD 
TRANSPORTADORA DE URRAO UMIT ADA, SOTRAUR 
LTDA.1 para operar como empresa de Transporte Público Terrestre 
AtAomotor de Pasajeros.· 

ARTICULO TERCERO: Con relación a las conciclones que se 
·encuentran pendlentes por reglamentar por parte de este 
Ministerio, las mismas serén exigibles una vez sean promulgados 
los ~ctos administrativos correspoodientes. 

ARTICULO CUARTO: Los ~más actos administrativos que 
autorizan a la empresa servir· rutas, horarios, niveles de servicio, 
frecuencias, y asl como los que le fijan capacidad transportadora, 
conUnúan vigentes. 

ARTICULO QUINTO: Las autoridades de Tránsito y Transporte, 
serán las encargadas de velar por el cumphmiento de la presente 
Resolución. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente . providencia proceden 
por la vla gubernativa, los ·.recursos de Reposición ante éste 
Despacho y el :de Apelación, ante la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de 
Transpo11e en Santa Fe de Bogotá, dentro de los cinco (5) dlas 
hábiles slguJentes a la fecha de su notificación . 

-
NOTJFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellln, a los O 6 FEB. 2001 

..... -...... .... 

L.F.O.C~ 

-BE O A MOYA 
Dlreetor Territorial AJ)tioqlis 

Ministerio dé !ra~e. 


